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·:: , i¡:l,:,Grupo ,Qe_.pa{ses social~stas, de ~Eur?Pª oriental apoyala Decl¡¡.raci6n hecha 
poi¡ ,e,l Grupo de Íol? -11 .~_on feqtia ¡;¡ <;té ·~goii'to de i98ii_ ifeci¡¡.raqf6n eii 'iá ique'se 
cri tioa :aeverament.e ei .Entendimiento Proviihonal' sobre éciiistiones-'-r'elativás a 'los h · 
fondos marinos prÓf{.;~cios, firmaclb el 3 'dé ~goiito de' l984 en Ginebra. pot' 'Íos repré-~~,, 
sentantes de los Estados Unidos, la Gran Bretaña, la República Federal de·Alemaf!ia'i''" 
Italia, Bélgica, Francia, el Jap6n y los Países Bajos. 

Ese acuerdo representa, no sólo un intento de legalizar el entendimiento sepa
rado a que, con respecto a la toma de posesión y la divisi6n de los sitios más 
prometedores de la Zona .iriterr,acional de los fondos marinos, ya habían llegado ante
riormente los consorcios _de los ocho grandes estados capitalistas del mundo eludiendo 
y violando las decisiones adoptadas por la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar. 

De hecho, es éste un "minitratado", es decir, un intento de establecer sobre los 
recursos mineros de la Zona internacional de los fondos marinos un régimen que está 
en contradicci6n absoluta con la Convenci6n sobre el Derecho del Mar. En realidad, 
ese acuerdo, como lo demuestra el memorando relativo a su aplicación, trata "<ie_ r¡,em
plazar las normas, las reglas y los procedimientos relativos a las actividades en la 
citada Zona, que se han formulado con todo detalle en la Convenci6n de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar y que la Comisión Preparatoria concretará aún más, 
por "normas" propias que permitan a los consorcios occidentales desarrollar activi
dades no controladas de exploración y explotaci6n de los fondos marinos profundos. 
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El acuerdo de los och9 Estados, elaborado, como es sabido, por iniciativa de 
los Estados Unidos, ilust'ra·gráficamente la política imperialista y hegem6nica de 
la actual Administraci6n estadounidense, dirigida contra la cooperaci6n interna
cional equitativa de los Estados en la exploraci6n de los océanos contra la Convenci6n 
y contra la Comisi6n Preparatoria. 

Es deplorable que.entre las partes en el acuerdo figuren también algunos Estados 
signatarios de la Convenci6n, a pesar de que las normas de derecho internacional 
proclamadas en la Convenci6n de Viena de 1969 sobre el Derecho de los tratados les 
obliga a abstenerse de adoptar medidas. que puedan poner .. en peligro ia. Convenci6n~. 

En su resoluci6n 38/59, de 14 de diciembre de 1983, la AsambÚa General de las 
Naciones Unidas hizo una vez más un llamami!"nto a todos los Estados para que se'· ·. · 
abstuvieran de tomar medidas que socavaran la Convenci6n o frustraran sus objetivos 
y prop6sitos. 

El párrafo 3 del artículo 137 de la Convenci6n, que ya ha sido firmada por 134 
Estados, dice que "ningún Estado o persona natural o jurídica reivindicará, adqui
rirá o ejercerá<ierechos.respecto de los minerales .extraídos .de ia Zona, salvo de 
conformidad con esta Parte [esto es, ·1a Parte XI de la Conven616nJ:· De otro modo, 
no se reconocerá tal reivindicaci6n, adquisici6n o ejercicio de'derechos". 

LaconcluÍ.i6n·del acuerdo por·los ocho países sólo puede· calificarse de desafío 
deliberado a·1a Cómisi6n'Preparatoria y a· toda la comunidad internacional~ Los paí
ses socialistas dé· Eui"opá oi'iental condenan y- rechazan resueltamente por -ilegítimo. 
ese acuerdo~ 

'. 
· .. ·:' 

• ¡' : :-- ', <·. • ; 1 

;;_: 


	MENU PRINCIPAL
	MENU PREVIO
	---------------------------------
	Busqueda de CD-ROM
	Resultados de Busqueda
	Imprima

